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1q'j"riJ,i,i,jlTi,?,-5;:.:ffi'S;r:.e€onstitución de ra Mancomunidad ResionarAmazonas
' Por el Gobierno Regional de Amazonas, su presídente Regionar, Don oscar RamiroArtamirano n''rog::f9_d;"-Jffi4*" 

*r conr"rá ñ-esionar de Amazonas, oon ;osesantos Ramírez zeg-arra v rós cónsáieros Region"Ér, n11"g" Ergr_cnuquimoalqui,ff"#?ffj E3:r: H1ffj?i jt3=ffjili";" i; 
"j JL n, Levi rü ;,ü ; ;t, M a ri a n o

Por el Gobierno Regional cl-e san Martín, su, presidente, Don,césar Víilanueva Arévaro,et consejero Dereoaáo-q;rb."¡Jáio'ñ[rn"r ¿" é"ñ'ü"'ni,i,g.9n pedro v"ig", Rojas, ylos consejeros Relionares: n¿arJán *"ga:"1.n¿!e.j".,"*,,,,", Ríos Trig=oso, warterLincol Rojas salazir' ersa carruJia pJas berti";; Rí* hu¡2, Es""ri placencia curqui,wilmer Dergado rt'onteza,nrrr"oo ñioréu.r¿n, er¡ro'" ir"l"m" tr"nama; y,
Por el Gobierno Re.gional de La Libertad Don José Murg.ia 7_annier, el ConsejeroDetegado der consejó nggionar;"-ü Libertad nrá"É 

'ñf,or¿s 
R.ebaza Lopel, y rosconsejeros ReqionaÉs oí.i"uo"Á.rt""¡jy¡'ii#,nJ'J=, 

carlos Anronio Atvarezchávez' Ricardó Ruy^Gonzáer nár"i,'.pedro segunoo-óLz.camacho, Ermer LópezVega, rván Guzmán'c"rr.ñiá,hrürzr,n"rine 
nióra,io- ñr,inr", orsa Rosa isresias#::i"ii:: !:l::':"*ffiffir Arrovo c;ü;;,,r" Mostacáro, u",t"i, lorse

CONSTDERANDO:

Que' la Ley No 2!!?3; Ley de ,".::. de ra Descenirarizació.n en er Artícuro 40, de ros
pnncipios' señala 

-ql" l" oár.untrJüc¡on "coÁiiiü"r1á_oorítíca 
p"rr"n"ni" de Estado

("')"; asimismo 
:! ,9t Artícuto- *:*:,.,tiir, C,';"", son unídades territoriales

llti?ii:T.l.Arcon 
diversio"i á" '"'i'sos naturat"., ,J"i"r"r. e ¡nstitucionaiá; intesradas

:r'^?-,Fit'^*':"i'::H3i,l#:ji:ljl?bj.lPt:',;ü;it;*lT_"tj"; que comparren distintos
ffi"*Kff [:otros,;;É;;'"i'Jv?ü="¿ff ?5[;;f ii"j",[¿;,;';.,"X¡il:ih1íjart]cutaJ¿]n]#;:?#,::*¿.li"T:"ff*"..':"J;ffi;o,,uoo,","."nZ'ilo,natura|es,

F:TrIü:{d¿?:?"?"""i:; l"":illlffili?'.g" Amazonas, ,"n y"ri y La Libertad tienen unav económÍca' en er'"'"o ouip;ffiJJf!:sis;ii;¿'#:r;fl:J:',x'j,::::r 
i';,,'ffii=,,i,,ll,1

eue. sin embarqo ra oran avfono;Á^ ¡-__,, 
'  vsr L:

ati,curacíói: ;;;;;? 
gran extensión te'itotat de nuestras re9ío1es carentes de integración,

Ele o" i"í"""#nes 
geográficas y por una evidente áuJencia decisión "n át'ti"rpo po,.*n*"¡on'i"1li"r'o"o"t' 

no permiten, o"scentiai,zrr" "ri"_;. proesos y por ende ra
f*"-#';:#'TT":""[[f,:;illo:"f?"",1:i]?Sff"3 ra,ta de p",t¡"¡pá.iái, asícomo
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¡q ¡neXrsr€flcla de normas que permitan la
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asociatividad regional, la misma que al no ser regulada no permite una administración plena
que fomente la conformación de Mancomunidades Regionales.
Que, la autonomía, polít ica, administrativa y económica que t iene cada Gobierno Regional,
no implica que este desarticulado, aislado y/o disperso, sin redes ni propuestas concretas de
Integración para asumir mancomunadamente problemáticas similares, algunas afrontando
problemas de gestión por carecer de recursos suficientes para atender la creciente demanda
social y otras por no contar con administraciones sólidas que le permita afrontar
adecuadamente los nuevos requerimientos del proceso descentralizador. I

Que, en la Declaración de Chachapoyas, suscrita por los Consejeros Regionales dé
Amazonas y San Martín, con la participación de los Consejeros Regionales de La Libertad,
acordaron constituir, a partir de la fecha la Mancornunidad Regioñal conformada por las
Regiones de Amazonas y San Martín, y con la integración posterior de la Región La Libertad,
que será formalizada en la ciudad de Trujillo.

Que, enActa del ll Encuentro Interregionalde Presidentes y Consejeros Regionales de fecha
02 de setiembre del 2009, en la ciudad de Moyobamba de la Regón San Ñlartín, se acordó
realizar la Primera Asamblea de la Mancomunidad Regional Amazonas - San Martín - La
Libertad, en la ciudad de Trujillo.

Que, la Mancomunidad Regional, t iene como final idad bsociar a los GotNemos Regionales a
través del acuerdo voluntario de dos o más regiones, lo cual implica la integracién para la
prestación conjunta de servicios y la ejecución de obras promovendo et desarrollo
interregional.

Que, la ConstituciÓn de la Mancomunidad Regional, está orientada a fortalecer el actual
marco jurídico de la descentralización para consolidar estas nuevas formas de integración
regional.

Que, nuestros gobiernos regionales, cuentan con acuerdo regionales en el marco del
proceso de descentralización que reafirman su voluntad política de integración, portanto;

SE ACUERDA:

PRIMERO: Gonstitución
Los Presidentes y Consejeros Regionales de los Gobiernos Regionales de Amazonas, San
Martin y La Libertad, declaran su voluntad de constituir lá Mancomunidad Regional
Amazonas - San Martin - La Libertad, para impulsar el proceso de integración Oájo la
modalidad de Mancomunidad, la cual se institucionalizará formalmente rñediante lby y
estructurará la organización del trabajo mancpmunado para dinamizar la labor.

!

SEGUNDO: Objeto
El objetivo insti tucional de la Mancomunidad Regional, se orienta a dinamizar el proceso de
descentralización, con la finalidad de promocionar la ejecución conjunta de proyectos de
dimensión interregional, para a1éánzar eldesarrollo regionalen beneficio de la población.

TERGERO: Compromiso
Nos comprometemos a ejecutar acciones concretas que permitan en el futuro materializar la
constitución de la Mancomunidad Regional Amazonas - San Martín - La Libertad; y
asimismo, manifestamos el deseo y la intención política de integrar los territorios y puebloó
de ambas circunscripciones, bajo los principios de integración, pluralismo, concertación,
desarrol lo regional, autonomía, equidad, eficiencia, sol idaridad, subsidiariedad,
sostenibilidad.

1 CUARTO: Coordinaciones

Non el propósito de cristalizar este compromiso y como paso previo a la aprobación del
\royecto de la Ley de Mancomunidad Regional por parte del Congreso de la República,
Snformaremos la secretaria Técnica Dara s¡¡56lirtar cl trah-:- J- r.c Mesas Técnicas.
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QUINTO: Carácter transitorio del presente instrumento
Declaramos que a partir del pt"s"nie Acuerdo de constitución y hasta que se institucionalicela Mancomunidad Regional Amazonas _ San Martín _-l;  Libertad; desarrol laremos lasacciones destinadas a su implementación y puesta en marcha, manteniendo cada GobiernoRegional su autonomía porítica, economica y adminístrativa.

En señal de conformidad, suscribimos el presente Acuerdo de constitución de laMancomunidad Reoíonar, en tres (0á) ";"in11"r .ó"-igrJ contenido y varo¡ daüo en racasa de Gobierno,-en la ciudad o" ril¡ilro oér oeparta;;;ü de La Libertad, a ros veintidósdías del mes de octubre der año dos mí nueve. 
ue La Lroenao, a l0

Javier Ocampo Ruiz
Vice Presidente del Gobierno Regional de San Martín

César Vi nueva Arévalo
Presidente Gobi no Regionat de San Martín

Oscar Ra
Presidente del

ero Regional
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Julio

Murgia hnnier
Gobiemo Regional  La Libertad

de La Libertad

riro Altamirqpeduispe
obierngBe@nal de Amazonas

Consejo Regional de Amazonas
por la Provincra de Luya

V¡ce PresÉr|b Regronal  de Amazonas



Consejero Regional por la Provincia de Trujillo

I

Consejero Regional por la Prov¡ncia de Santiago de Chuco

Pedro Segu amacho

Consejero Region róvincia de AscoPe

Roger Mostacero
Consejero Reg Provincia de Gran Chimu

Conseiero
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OonseleroRegionat por la Provincia de Pacasmayo

Olga
Conse.lera

¡
t

644tarl'4ry-
Marina del Carmen Mafquina de Ocampo

Consejera Regional por la Provincia de Uctubamba
Antun Kuji Javian

Consejero Regional por la Provincia de Bagua

Mariaño Hern z Escalante

Consejero Regronal por la Provincia de Virú

Iton¡o ÁlvarezGtávez RubfcatherirrlP a'.d t t " n o Ma ú rtua
Consejeá Regional gor 'a P'cvincia de Chepén

Rolan

Cñnseiero gor !a P'cf ncra de Condorcanqul Consejero Regronal Por la Pro de Rodríguez de Mendoza
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rovincia de San Martín
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COI{\IENIO IIARCO DE COOPERACION II{TERREGIONAL ENTRE EL GOB¡ERNO REGIOMT I.A LI.
BERTAD, cOBIERilO REGIOiüL DEAIT|AZONASY GOBIERNO REGIOMI DE SAN ltARTlt{

Conste por el presente documento el Convenio de Cooperación Intenegional que celebran por Hra parte, el
GOBIERNO REGIO}üL DE AMAZOMS con domicilio legal en Jr, Ortiz Anieta N' 1250-Chachapoyas, re-
presentado por el Presidente del Gobierno Regional Amazonas, señor lng. OSCAR RAilIRO ALTAilIRAI{O
QUISPE, identificado con DNI N'33566172, con credencial del Jurado Nacional de Elecciones de fecha 18 de
Diciembre del 2006, que en adelante se denominará GRA; eIGOBIERNO REGIOMI DE SAN tlARTlN con
domicilio legalen Jr. Aeropuerto N' 150 Banio de Lluyllucucha-Moyobamba, representado por el Presidenle
del Gobierno Regional de San Martín, señor Lic. CESAR VILLANUATA AREVALO, identificado con DNI N'
09864047, con credencialdel Jurado Nacionalde Elecciones de fecha 18 de Diciembre del200, que en ade-
lante se denominará GORESAT ; y de otra parte el GOBIERNO REGIO}|AL DE LA LIBERTAD con domicilio
legalen calle Los Brillantes N' 650, urbanización Santa Inés, Distrito y Provincia de Trujillo, Departamento La
Libertad, representado por el Presidente del Gobierno Regional La Libertad, señor Ing. JOSE ilURGIA
ZANNIER, , identificado con DNI N' 17891986, con credencial del Jurado Nacional de Elecciones de fecha 18
de Diciembre del 2006, que en adelante se denominará GRIL; en los términos y condiciones siguientes:

l.- CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

1.1.- Ley N" 27783- Ley de Bases de Descentralización. Art 4, 30 inc 30.2

1.2.- Ley N' 27867 y su modificatoria Ley N' 27902 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales - Art 11,
9 1 .

1 .3 Ley No 28274, Ley de lncenlivo para la integración y conformación de Gobiernos Regionales.

1,4 Decreto Supremo No 063-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Incentivos para la integra-
ción y conformación de Gobiernos Regionales.

1.5.- Decreto de Urgencia N" 051-2009-MEF 
"Faculta a los Gobiernos Regionales a celebrar convenios para

cofinanciar proyectos de inversión pública" Art1,2y 3

ll.-CLAUSULASEGUNDA: ANTECEDENTES

Convenio Marco de Cooperación Intenegional entre el Gobierno Regional de San Martín y el Gobierno Re-
gional de La Libertad, de fecha 17 de Julio del 2009, firmado en la ciudad de Trujillo,

Acta de Reunión de Trabajo de Gerentes Generales- Gerentes Regionales- Directores Regionales de los
Gobiernos Regionales de San Martín y de La Líbertad, de fecha 22 de Agosto del 2009, con agenda de traba-
jo: lntegración Vial Juanjuí- Salaverry; Shunte- Pataz; y los aspectos operativos en temas de la agenda del
Sector Salud: Oncología; Oftalmologia y Educación: PER Desarrollo Económico- Corredores Económicos
Turismo y Ambiente.

ll Asamblea de Consejeros Regionales de la Región Piloto, llevado a cabo en el presente añ0. Realizado en la
Ciudad de Chachapoyas, en la que se suscribió la "Declaración de Chachapoyasn,

ll Encuentro Inter- Regional de Presidentes y Consejeros Regionales de Amazonas- San Martín- La Libertad,
12y 13 de Septiembre de 2009, realizado en la provincia y distrito de Moyobamba; REón de San Martín.

Acuerdo de Intención para constituir la Región Piloto 
"Amazonas-San Martín" de fecha 12 de Diciembre de

2A07, el objeto: Dinamizar el proceso de descentralización y por consiguiente, declararon su voluntad política
para conformar la Región Piloto Amazonas- San Martín, con la finalidad de promocionar la ejecución conjunta
de proyectos de dimensión interregional, para alcanzar el desarrollo regional y bienestar de la población; bajo
los principios de intención política de integrarse los tenitorios y pueblos de ambas circunscripciones, de efi-


